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Expediente No SO - 1 9.097 /2024.-

Resol ución No SO-92 5/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'CA-SO-281/2024 del Consejo Asesor y

Resolución No SO-5862024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución No S0-586/2024 se convoca a Concurso Regular para cubrir un

cargo de Jefe de Trabajos hácticos, Regular, Dedicación Simple para la asignatu¡a "lntroducción a los
Circuitos Eléctricos" de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en la misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de Apertura de
Inscripción y Fecha y Hora del Ciene de lnscripción del Concu¡so de referencia.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N'661/88 y
modificatorias, Reglamento de Concuno Auxiliares Regulares. Artfculo 22'; "yencido el plazo psra las
lñpugnaclones o rcsueuas eslds, pot el Consejo Dlreuivo, el Decano emitiró la ¡esolución ac¿ptando los
asp hanles al co ncuts o ",

Que, se debe tene¡ en cuenta lo dispuesto en la Resolución N" 253/2023 y N" 15112024
del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar
la inscripción del postulante al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto
adm¡nistrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

D.N.r. No 21.63t.615.-

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD OE LA UNIVERSIDAD"
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ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al
lnteresado, Secreta¡fa de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos
Administratiyos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado
(Resolución N' CA -SO-281/2024) para su conocimiento y efectos.
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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)

ARTÍCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Regular para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Regular, Dedicación Simple para la asignatura "Introducción a los Circuitos Eléctricos" de la
Carrera Tecnicatura Electrónica Univenitaria que se dicta en la Sede Regional OÉn en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución N'
661/88 y modificatorias, al siguiente profesional:

DANIEL ISIDRO CASTRO

NAL T(

D ,\
tl


